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REF. : OFICIO ORD. N° 014/07 ARETELBIOBIO A.G. 
 
ANT. : OFICIO ORD. Nº 36641 DE SUBTEL 
 
MAT. : Propuestas y observaciones a las especificaciones 

y protocolo para las pruebas de TV digital 
 

Concepción, 11 de julio de 2007 
 
A :  SR. PABLO BELLO ARELLANO 
             SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 
 
DE :  PRESIDENTE ASOCIACIÓN REGIONAL DE TELEVISIÓN DEL BÍO BÍO A.G. 
 
En el contexto de representar el interés de la industria audiovisual de regiones ante 
esta trascendental decisión, la Asociación Regional de Televisión del Bío Bío A.G., ha 
llevado adelante una serie de iniciativas para poner en la agenda de gobierno nuestros 
temas, los que plantean nuestra posición respecto al estándar, pero que además ha 
insertado en el debate otras iniciativas, como el modelo de televisión que queremos 
para Chile, la calidad de contenidos, marco regulatorio que resguarde y fomente el 
ejercicio de la televisión local masiva, entre otras. 
 
En esta ocasión y de acuerdo a lo expuesto, solicito respetuosamente a usted, tenga a 
bien nuestras propuestas  y observaciones al documento en consulta “Especificaciones 
y protocolo para las pruebas de campo de los estándares de televisión digital terrestre 
en Chile”. 
 
Esperando que lo indicado sea de vuestro parecer, le saluda atentamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIANO ARANA ABARCA 
Presidente 

Asociación Regional de Televisión del Bío Bío A.G. 
 
Distribución: 

- Sr. Pablo Bello Arellano, Subsecretario de Telecomunicaciones 
- Archivo ARETEL BIO BIO A.G 
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 Formulario de Observaciones 
 

Formulario para Observaciones sobre materias consideradas en el Protocolo 
 
Disposición Observada 

del Protocolo 
Observación Específica Propuesta 

1.- Punto 2.1.1. Señal de 
prueba. 

Se propone un bit rate 
fijo que corresponde a 
una norma en particular, 
y no se considera 
posibilidad de variar el 
bit rite. Estos requisitos 
técnicos no permiten 
evaluar el ingreso a la 
TVD de empresas 
medianas y pequeñas que 
no requieran una alta 
capacidad de bit rite. 

Es imperante que se 
considere la posibilidad 
de variar el bit rate y 
evaluar la flexibilidad de 
las normas. 
Se deben evaluar 
distintos escenarios 
favorables a los intereses 
de broadcaster que 
podrían requerir un 
menor bit rate de 
transmisión, y por ende, 
transmisores de menor 
costo. 

 
 

Formulario para Observaciones sobre materias no consideradas en el Protocolo 
 

Materia no considerada 
en la Consulta Pública 

Observación Propuesta (Indicar título 
o subtitulo) 

1.- Impacto técnico de la 
implementación de la 
Televisión Digital 
Terrestre en las Regiones 
de Chile. 

No se considera  a las 
regiones en el estudio 
técnico. Esperamos que 
las regiones sean 
consideradas al menos en 
el estudio económico. 
 

Proponemos realizar 
transmisiones en al 
menos tres capitales 
regionales distintas a 
Santiago: Antofagasta y 
Concepción y Punta 
Arenas, por ejemplo. 
Se debe realizar un 
estudio técnico y 
económico del impacto 
de la televisión digital 
terrestre en las regiones 
de Chile. Esto es 
coherente con el 
desarrollo armónico y 
equilibrado que el país 
necesita. 

-  


